
romulgación de la presente ley. 

"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870" 

 

PODER LEGISLATIVO 
LEY N° 6.415 

 

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019, APROBADO POR LA LEY N° 6258, DEL 7 DE ENERO DE 2019 "QUE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019", INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL (I.P.S.). 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 

Artículo 1.° Apruébase la transferencia de créditos presupuestarios, que afectará al 

Presupuesto 2019 del Instituto de Previsión Social (I.P.S.), por la suma de 9. 23.000.000.000 

(Guaraníes veintitrés mil millones), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de esta ley. 

Artículo 2.° Establécese que la modificación autorizada por la presente disposición legal será 

en carácter de excepción a lo establecido en el artículo 25 del Decreto Ley N° 1860/1950, aprobado 

por la Ley N° 375/1956, modificado por el articulo 1° de la Ley N° 427/1973 "QUE MODIFICA Y 

AMPLIA LAS LEYES N°s. 375, DEL 27 DE AGOSTO DE 1.956, Y N° 1.085 DEL 8 DE SETIEMBRE 

DE 1.965, DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL", para la adquisición de medicamentos 

destinados a tratamientos oncológicos, dad la vigencia de los derechos Constitucionales en materia 

de calidad de vida y los fines del Seguro Social. 

Artículo 3.° Establécese que las autoridades del Instituto de Previsión Social, serán 

responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y programas que no 

guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o su Carta Orgánica, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 1535/1999 "DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA DEL ESTADO". 

Artículo 4.° Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la 

programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente ley, de acuerdo al 

Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de Ingresos, Gastos y 

financiamiento, al solo efecto del corr--

Ejercicio Fiscal vigente a la fechaa 

o registro, imputación y/o ejecución presupuestaria, en el 



lana Rodríguez 
Presidente 

Cámara de Diputados 
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Artículo 5.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Aprobado el Proyecto de Ley por la • norable Cámara de Diputados, a los veintisiete días del 
mes de agosto del año dos mil • -cinueve, y por la Honorable Cámara de Senadores, a los 
diecisiete días del mes • - • ubre del ano dos mil diecinueve, queda sancionado, de 
conformidad con lo di j,, s .K1".  • el artículo 204 de la Constitución. 

Bla 	nio 	amos 
Presi te 

Cámara d Senadores 

Arnaldo Mdrés Rojas Feris 
	

Arnaldo Franco 
Secretario Parlamentario 

	
Secretario Parlamentario 

Asunción,3/ de 	-4e de 2019 
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial. 

El Presidente de la epúblic 

/C 

ario Abdo Benítez 

: • i • • fiaría López Benítez 
• " Hacienda 



Entidad 	 :;2401 

Tipo de Presup. 	1  

•x001 

INSTITUTO DE PREVISÓN SOCIAL (IPS) 

PRESUPUESTO DE PROGRAMAS DE ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Programa 

Unidad Resp. 
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ANEXO 
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, 	Código 
Descripción 

Presupuesto 
Inicial 

Modificación 

(+14 

Presupuesto 
Ajustado 

Variación Saldo 
Presupuestario OG 	1 	FF OF DPT. Disminución Aumento 

280 	30 / 	001 1 	99 OTROS SERVICIOS EN GENERAL 6.000.000.000 6.983.438.167 66.983.438.167 21.000.000.000 0 45.983.438.167 
SUBTOTAL 63.00e.000:000 6.983.438.167 66.983.438.167 21.000.000.000 0 45.983.438.167 

Entidad 	 :;2401 
Tipo de Presup. 	:i  2  
Programa 	 :t002  
Unidad Resp. 	.r 01 

INSTITUTO DE PREVISÓN SOCIAL (IPS) 
PRESUPUESTO DE PROGRAMAS DE ACCIÓN 
SERVICIOS SOCIALES DE CALIDAD 

DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Código 
Descripción 

Presupuesto 
Inicial 

Modificación 

(+/-/ 

Presupuesto 
Ajustado 

Variación Saldo 
Presupuestario OG 	1 	FF OF DPT. Disminución Aumento 

	

280 	30 

	

350 	30 
1 	001  

001 
99 
99 

OTROS SERVICIOS EN GENERAL 
PRODUCTOS E INSTRUMENTALES QUIMICOS Y MEDICINA 

18.180.344.625 
1.000.000.000.000 

1.500000.000 
O 

16.680.344.625 
1.000.000.000.000 

2.000.000.000 
0 

O 
23.000.000.000 

14.680.344.625 
1.023.000.000.000 

SUBTOTAL 1.018.180.344.626 -1.500.000.000 1.016.680.344.625 23.000.000.000 23.000.000,000 1.037.680.344.625 
TOTAL ENTIDAD  	1.078.180.344.625 5.488.438.167 1.083.663.782.792 23.000.000.000 23.000.91000 1.083.663.782.792 
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